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AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE 

ESTATUTOS, CAMBIA DE OBJETO 

SOCIAL Y CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 

INMOBILIARIA INVERSIOMISTA 

FARIMAR E. LTDA. JE IE IO TE TE IE IE IE IE IE IE IEEE 

CUANTIA: $ 210000.000 tx 

en la ciudad de Guayaquil, Prowincia del Guagas, Republica del Ecuador, 

alos cuatro días del mes de Noviembre de mil novecientos noventa y 

cuatro; ante mí Abogada GLORIA LECARO DE CRESPO, Notaria 

Titular Novena del Cantón Guayaquil, comparece a nombre y en 

representación de la Compañía INMOBILIARIA INVERSIONISTA 

FARIMAR C. LTDA., el señor CARL RIEMÁNN SCHWARZ, de estado civil 

casado, de profesión Ingeniero Químico, en su calidad de Presidente, 

quien acredita su intervención con la copia de su nombramiento 

debidamente inscrito, que se agregará e la matriz como documento 

habilitante; también caomparecen al otorgamiento de esta escritura por 

sus propios derechos y por los que representan de la sociedad conyugal 

que tienen formada los cónyuges señores: ERNA SCHWARZ DE 

RIEMANN y CLAUS RIEMANN ELKAN, de estado civil casados, de 

ocupación. Quehaceres Domésticos, ejecutivo respectivamente. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana los 

dos primeros mencionados y de nacionalidad alernana el tercero, 

domiciliados y residentes en esta ciudad de Guayaquil, con capacidad 

civil y necesaria para celebrar todo acto o contrato, a quienes de 

conocerlos doy fe. Bien instruidos que fueron con el objeto y 

resultados de esta escritura pública, a la que proceden como ya queda 

indicado, para su otorgamiento me presentan la minuta siguiente: 
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SEÑORA NOTARIA: Sírvase incorporar en el Registro de Escrituras 

D
A
 

'úolicas a su cargo, una mediante la cual conste el aumento de capíta a
 

2forma de estatutos, cambio de objelo social y cesión de 

sarticipaciones de la compañia INMOBILIARIA INVERSIONISTA FARIMAR 

CLTOA, que se otorga al tenor de las cláusulas y declaraciones 

siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTE. - Comparece al otorgamiento 

de la presente escritura pública el señor Ingemero Carl Rismann 

Sctrifarz, en su cólidad de Presidente y Representante Lega! de la 

compañía INMOBILIARIA INVERSIONISTA FARIMAR C. LTDA.,, conforme 

consta del nombramiento debidamente inscrito, que se insertará al 

presente instrumento como documento habilitante, y debidamente 

autorizado por la Junta General Universal de Socios de la compañía, 

cejebrada el día diecinueve de octubre de mil novecientos noventa y 

cuatro, cuye copis certificada también se insertará como documento 

habilitante. También comparecen: la señora ERNA SCHWARZ DE 

RIEMANN con el objeto de perfeccionar legalmente la cesión de 

participaciones que realizó a favor del socio, Ingeniero Carl Riemann 

Schwarz en los terminos constantes en el acia de Junta General de 

Socios de la Compañía celebrada el diecinueve de Octubre de rai 

novecientos noventa y cuatro; y el Señor CLAUS RIEMANN ELKAN con 

el objeto de ratificar y autorizar la cesión que por el presente 

instrumento se celebra de conformidad con la Ley Ecuatoriana. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) La compañía se constituyó mediante 

escritura pública autorizada por el Notario Noveno del Cantón 

Guayaquil, Doctor Thelmo Torres Crespo, el veintiocho de julio de mil 

novecientos setenta y ocho, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cartón Guayaquil el cuatro de septiembre de mil novecientos setenta y 

ocno. 5) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Séptiro 
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de! Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falgquez Ayala, el tres de enero 

de mil novecientos ochenta y nueve, inscrita en el Registro Mercantil 

de; Lanión buayaquil e: seis de julio de mii novecientos ochenta y 

nueve, la compañía INMOE!LJARIA INVERSIONISTA FARIMAR SA. se 

transformó en compañía de responsabilidad limitada, cambiando su 

denominación social por la de INMOBILIARIA INVERSIONISTA FARIMAR 

LC. LTDA. De igual forma se realizó una reforma integral de los 

estatutos sociales. ci La dunta General de Socics de la compañía 

INMOBILIARIA INVERSIONISTA FARIMAR C. LTDA. celebrada el día 

diecinueve de octubre de fil novecientos noventa y cuatro, adoptó por 

unanimidad de votos las siguientes resoluciones: Uno) Aprobar la 

cesión de dos mil participaciones sociales que efectúa la señora Erna 

senwarz de Riernann a favor del ingeniero Carl Riemann Schwarz; Dos) 

Aumentar el capital social de la compañía en la cantidad de doscientos 

diez millones de sucres, dividido en doscientas diez mil 

participaciones nominativas de ur mil sucres cada una, de manera que 

en lo sucesivo el capital con el que gire la empresa sea de doscientos 

cincuenta rrillones de sucres. El presente aumento se pagará mediante 

capitalización del superávit por revalorización del patrimonio, 

capitalización de reserva legal y de reserva facultativa en la suma de 

ciento sesenta millones de sucres. El saldo será pagado en numerario 

en un año plazo contado desde la inscripción de esta escritura en el 

Regisiro Mercantil? De igual forma acordó la reforma del articulo 

Quinto del estatuto relativo al capital social, en los términos 

constantes en el Acta de Junta General de Socios; Tres) Reformar el 

obieto social de la compañía en los términos constantes en el Ácta de 

Junta General de Socios celebrada el diecinueve de octubre de mil 

novecientos noventa y cuatro; y Cuatro) Reelegir al Presidente de la 
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compañía, ingentera Carl: .Riemarnn Sehwrarz. TERCERA: 

DECLARACIONES - Con los antecedentes. expuestos, el ingeniero Carl 

Riemann Senwarz, a nombre y en representación. de la compañía 

INFBCOSILIARIA INVERSIONISTA -FARIMAR LC. LTDA, formula las 

siguientes declaraciones: a) Elevado el capital social de la compañía 

en la suma de doscientos diez millones de sucres, dividido er 

doscientas diez mil participaciones nominativas de un mil sucres cada 

una: b; El presente aumento será suscrito tal como consta a 

continuación: el ingeniero Carl Riemann Schwarz sucribe doscientas 

mueve mil quinientas participaciones, y la señora Matilde Torres de 

Riemann suscribe quinientas participaciones. £) El presente aumento 

será pagado mediante capitalización del superávit por revalorización 

de patrimonio, capitalización de reserva legal y capitalización de 

reserva facultativa; en la” suma de ciento sesenta millones de 

sucres; el saldo será pagado en” numerario enel plazo de un año 

contado a partir de la inscripción de esta escritura; d) Se emitirán 

doscientas diez mil nuevas-participaciones de un mil sucres cada 

uña, numeradas de la cuarenta mil uno a la doscientas cincuenta mil 

inclusive; e) Reformado el :artículo Quinto del estatuto social relativo 

ai capital social, en los términos constantes en el acta de Junta 

General de la Compañía, f) Reformado el artículo segundo del estatuto 

relativo al objeto social de la compañía en los términos constantes en 

la mencionada acta de Junta General que formará parte integrante del 

presente instrumento. g) La señora ERNA SCHWARZ DE RIEMANN declara 

que cede al Ingeniero CÁRL RIEMANN SCHWARZ dos mil participaciones 

sociales; y h) El señor CLAUS RIEMANN ELKAN declara que autoriza y 

acepta la cesión realizada por su cónyuge. CUARTA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- El Ingeniero Carl Riernann Schwarz, en su calidad de 
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octuore de mil novecientos nuventa YY cuatro, 2 das docs 

horas. en el local  sionado con el na 1401 de la caliza 

Malezón Simón Bolivar, orimer piso, se reune da Junta 

General Extracrdinmaria Universal de >burcios de la comoañia 

INMOBILIARIA INVERSIONISTA FARIMAR Ea LTDA. con la 

asistencia de las siduientes personas: lna. Carl Riemann 

Schwarz, propietario de treinta v seis mil oarticioaciones 

de un mil sucres cada una; la señora Erra María Schwarz de 
Riemenn, proDbietaria de dos mil particiosciones de tm mil 

sucres cada una: v. la señora Matilde Torres de Eiemann. 

propietaria de dos mil particibaciones de sn mil siicres cada 

unas. con la cual se encuentra oresente la rtrotelioz=d del 

cadital nadacdo ce la comcañizd, due ascienge a la cantidad de 

CLAFENTA MILLONES DE Sia¿RES, 

A continuacion. toma ia Dalebra 

Schwarz. en su caliuad de Presivente 

le corresconde oresld3r la Oresentes 
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e Da ticicaciomes += 12:03 

señora ecrna taria icMarz de riemann 2 Ytacoro cal 

Riemann >ororRvarzs oelajrDO; Aumento de capital de la Compañia 

en la suma de dosciensos diez millones de Ssucres., Y la 

consiquiente reforma del articulo  guinto del estatuto 

relativo al capital social; TERCERO: Reforma del  —UÚblieto 

Social de la compañia Y, CUARTO: Desianación de Fresidente 

de la compañía. 

  

Los asistentes deciden por unanimidad constituirse en Junta 

General Universal de Socios de la compañia INMOBILIARIA 

INVERSIONISTA FARIMAR C. LTDA. para tratar y resolver sobre 

los puntos expresados. renunciando expresamente al requisito 

legal y realamentaria de convocatoria Drevia, 

A continuación proceden 2 añralizar el orirer punto ael vrden 

del dia corsistente en la cosiaón aula aractuiaría qa 

Erna Schwarz de FHiemann de las dos m1 0971022 ia 

bropiedad 2 favor des, (ing, Larld Ki2Ma0% oimearí., 

delioerar la Junta Lerera: aoDta da Fire ra 

Aaorobar Lranimenente 13 cesion de 0% Mil carol;  
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punta del orden celo dia rejativo a la pesibilidad la 

aumentar El xapital social en la suma de ARECIANMIOS ren 

miltones de sucres,. de manera due en los sucesivo la misma 

aire con Un capital de doscientos cincuenta mallecnes_ de 

sucres. dividido en doscientas cincuenta mil narticioacionmes 

de un mil sucres cada una. numeradas de la cero uno a la 
doscientas cincuenta mil inclusive, El presente aumento <e 

padará mediante capitalización del suDner ávit Dor 

revalorización del patrimonio. capitalización de reserva 

legal v de reserva facultativa en la suma de ciento sesenta 

millones de sucres. El saldo de cincuenta milliones será 

pagado en numerario en el plazo de un aña contado desde la 
inscripción ce la presente escritura. 
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derecho de oreterencia a SsiIscribir ranma; le 

las perticibacionse a4 que tien oerecna, Le liaval 

rencia al ejercicio de su derecho  oretererta A la 

suscripción la señora Erna Schwarz de Hiemann. Él aumento 

será pacado de la siquiente manera: por cacitalización del 

superávit proveniente de la revalorización de patrimonio. en 

la suma de 35/. 81*505.73153 por capitalización de le reserva 

legal en la suma de SS. 8*331.601l. y oor capitalización de 

la reserva facultativa en la suma de S/. 7/0* 162.66, todo lo 

cual asciende a la cantidad de S/. 160% 000,000 de sucres, El 

saldo de cincuenta millones de sucres zerá pagada en 

numerario en el plazo de un año contados a Dartir de la 

inscripción de la presente escritura pública en el Reoistro 

Mercantil. La Junta General aprueba la consecuente retorma 

del articula quinto del estatuto relativo al  cabital 

social, el mismo oue en adelante dirárz ar TOJALa dUinm),+A E 

caoital social de la comoañía es de duscientes cincuenta 
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INMOBILIARIA  —INYERSIONISTA FARIMAR E. LTDA. adopta por 
unanimidad la siguiente resolución: aprobar la reforma del 
artículo segundo del estatuto social en los términos que 

constan a continuación: 

ARTICULO SEGUNDO.-— La compañía tiene por objeto dedicarse a: 

47 La compraventa, permuta, arrendamiento, agenciamiento, 
explotación y administración de bienes inmuebles urbanos U 
rústicos; 

compraventa, _parcauta—y UiBEposicióm per cuenta propia, 
de acciones de compañias anónimas y de participaciones de 
compañias limitadas; 

c) Actuar coma comisionista, intermediaria, mandataria, 
mandante, agente y representante de personas naturales 0 
Juridicas; 

d) Prestar asesoramiento técnico, administrativo, comercial, 

financiero y legal por cuenta propia y/o a través de 
profesionales debidamente facultados para hacerlos * 

e) Desarrollar e implementar sistemas de procesamiento de 
datos; asi como brindar la asesoría y asistencia técnica 
para tales actividades; 

-f) Fomentar y desarrollar el turismo a nivel nacional e 

internacional, mediante la instalación y administración de 
agencias de viajes, hoteles, restaurantes, clubes, 
cafeterias, centros comerciales, ciudadelas vacacionales, 

parques mecánicos, casinos y salas de juego de azar y 

recreativos; 

g% Realizar, a través de terceros, el transporte por vía 

terrestre, áerea, fluvial oO marítima, de toda clase de 

mercaderías en general, de pasajeros, cargas y materiales; 

h3 Dedicarse a la compra, permuta, comisión, intermediación 

y corretaje de productos agrícolas, industriales, 

alimenticios, ganaderos y de aves, de piedras y metales 
preciosos; 

i) Dedicarse a la importación, ensamblaje, fabricación y 

comercialización de artículos para el hogar y la oficina, y 
de equipos electrodomésticos y electrónicos; y, 

> Dedircarse a la industrialización y comercialización de 

productos textiles, plásticos, de papel, agrícola, ganaderos 

y forestales; 

Fara el cumplimienta de su objeto, 
importar, exportar, comprar y vender,  



compañias limitadas, constituidas 1 por constitulrse, y 
realizar todos aquellos actos y contratos permitidos por la 
ley, auxiliares 0 complementarios a su actividad, que se 
relas iones can su 0bjetka., 

   

De inmediato la Junta pasa a tratar sobre la designación de 

Presidente de la compañia, puesto que el periodo por el cual 

fue elegido el ing. Carl Fiemann, dquien actualmente actlia en 

funciones  prorragadas, se encuentra vencido. La Junta 

General resuelve por unanimidad reelegir al ing. Carl 

FRiemann coma Fresidente de la compañia, por el plazo de 

cinco. años contados a partir de la inscripción del 

nombramiento, instruyéndose a la secretaria para que proceda 

a extenderle un nuevo nombramiento. 

No. habiende tra punto que tratar, el Fresidente declara 
concluida la sesión, concediendo un receso de quince minutos 

a la secretaria para que redacte la presente actas, -la misma 
que luego de ser leida a los asistentes de principio a fin, 

ez aprobada integramente por los presentes, quienes la 

  

suscriben en señal de aceptación, siendo las catorce horas 

treinta minutos. f2 Ing» Lari Fiemann Scnwvarzz f2 Matilde 
Torres de Fiemann;zj Tf Erna Schvarz de Fiemann 

CERTIFICO QUE ES FIEL  COFIA DE SLI ORIGINAL. ÁL. QUE ME 
REMITIRE. EN CASO DE SER NECESARIO. 
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Señor ingeniero 
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Guayaquil, 14 de Septiembre cda 1.989 

CARL F. RIEMANN SCHWARZ pa 

“INMOBILIARIA INVERSIONISTA | F ARIMAR C. LTDA: 
Giudad.- 

0000006 
Estimado Ingeniero: 

Me es gralo comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía * 
INMOBILIARIA INVERSIONISTA FARIMAR C.LTDA., celebrada “el día de hoy, tuvo el acierto 
de reelegirlo PRESIDENTE de la Compañía, por al lapso de cinco años y de conformidad * 

.con el Artículo Décimo Quinto de los Estatutos Sociales de la Compañía, Ud. tiene la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia, sin necesidad de concurso 
de ningún otro funcionario. E do 

La escritura en la que constan sus facultades, es la de transformación de Inmobiliaria 
Inversionista Farimar S.A. en INMOBILIARIA INVERSIONISTA FARIMAR C.LTDA. otorgada 
ante el Notario Abogado Eduardo Falquez Ayala, el 3 de Enero de 1.939, debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil, ell: 5 Jujio de 1.989. La Compañía Inmobiliaria 

- Inversionista Farimar S.A., se congliluyó mediante escrilura pública autorizada por el 
Notario Noveno, Doctor Thelmo Tortes Crespo, el 28 de Julio de 1.978, inscrita en el 
prosa Mercantil el 4 de Septiembre del mismo año. 

Mucho le agradecerc firmar al pio del la presente en señal de sy aceptación al cargo que la 

y ha sido conferido. : He l 
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Guayaquil, Septiembre 14 de 1.989. 
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E - PRESIDENTE de " INMONILIALA INVERSIONISTA FARIMAR CC. LTDA", a foja - 
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    A 
AB. HECTOR M. ALCIVAR. ANDRADE 

Registrador Mercantil del 
Cantón Guay deal 
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Presidente de la compañía, declara bajo juramento la exactitud + 

veracidad de las declaraciones vertidas en esta escritura pública, 

sobre todo en lo relativo a la suscripción y pago del aumento de 

capital. Agregue usted, Señora Notaria, las demás cláusulas de estilo 

que consulten la validez del presente instrumento público. (Firma 

ilegible) Doctor Hugo Larrea Romero. Registro número trescientos 

veintitres. Colegio de Abogados de Quito. (HASTA AQUI LA MINUTA).- Es 

copia. En consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la 

preinserta minuta, la misma que se eleva a Escritura Pública. Quedan 

agregados a esta Escritura Pública, todos los documentos de Ley. L :5 

comparecientes me presentan sus respectivos documentos de 

identificación personal. Leída que fue la presente Escritura Pública, 

por mí, la Notaria de principio a fin y en alta voz a los otorgantes, 

éstos la aprueban en todas y cada una de sus partes, se afirman, 

ratifican y firman en unidad de acto conmigo la Notaria de todo lo cual 

DOY (EZ 

ingeniero lu RIEMANN SCHWARZ 

POR LA COMPAÑIA INMOBILIARIA INVERSIONISTA 

FARIMAR C. LTDA. 

€... 090102256-6 CV. 351-056 

RULE. 0990353778001 

A 

Bio, , 

ERNÁ SCHW RIEMANN 

C.£. 0900303660 C.V. EXENTA
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CLAUS RIEMANN ELKAN > 000 deco 

C.C. 090030414-8 ">. E. V.-"SexENTO 
   

  

SE OTORGO ANTE MI, cuyo original consta en el Protocolo de 

Escrituras Públicas! a “mii cargo :en :fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, que rubrico, - sello y' firmo en 

Guayaquil, a los veinticuatro días del mes de Noviembre: de mil 

novecientos noventa y cuatro 3    

       E ORIA LECARO DE CRESPO * 
OTARIA NOVENA CANTON GUAYAQUIL, 

RA-



0000008 
ZON: DOY FE: Que en esta fecha he tomado nota de la disposición contenida 

en el artículo TERCERO de la resolución Mo. 95-2-1-1-001095 de fecha 13 

de Febrero de 1995, emitida por la Superintendancia de Compañías, al 

margen de la matriz de la Escritura Pública de Aumento de Capital y 

ceforma del estatuto de la Compañía INMOBILIARIA INVERSIONISTA FARIMAR C. 

LTDA. de fecha 4 de Noviembre de 1994, otorgada ante la Notaria Novena de 

este Cantón Ab. Gloria Lecaro de Crespa    

    

   

= Guayaquil, a 28 de Febrero de 

1995.- LA NOTARIA.) SS 
7 S 

> 

   q. Gloria Lecaro de Crespe 
A OVENA Tab ION GUAYAQUIL 

€: RTIFICO Une con fecha de hey: Se tomó neta de la Cesión de Partí- 

cipeciones, de esta escritura, a fojas 21.603 del Registro Mercantil 

de 1.978, P.531 del-mismo Registro de 1.908, 16.735 del Registre Mer- 
cantíl, Libro de Industrieles de 1.089 y 26.407 del mimmo Hegistro de - 

    

   
    
    

    

  

C:RTIFICOS Que Con feaha de hey; y: En cumplimiento de lo ordenado nm - 

la Resolución Número 98-2-=1-1-001095, dietada el 13 de Febrero de 1.995, 

por el intendente de Compañías de Guayaquil, fue inscrita esta escritura 

pública, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTA= 

LTDA., de fojas 10.866 

bro de Industriales y + 

quíl, ochp de Marzo de | 

Mercantil Supleante.- > 

1.564 del Registro Mercantil, Li- 

nímero 0.347 del Repertorio.-Guaya- 

noventa i cinco.-El Registrador - 

ALVARADO 
Mercantil Suplent, 

artón Guayaevil 

Cia



y 

1, 
TIFICO+ Q ue con feaha de hoy, se tomó nota de la anterior escritu» 

ra páblisa, a fojas 21,664 del Registro Mercantíl de 1:97B, 9.532    

  

   

    

    
   

del mismo Registro de 1.986, 18.736 del Kegistro M ro de 

industriales de 1,589 y 26,498 del misuo kRegistro d 902, al margen 

de las inseripcioenes reapertivas.-Guayaquil, ocho de sil no” 

  

Ragi>trador 
| 

del Carfrón Guayaquil 

  

CÉRTIFICO+ Que con fecha de hoy, fue archivada una cepia autíntica - 

de la presente escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, - 

dictada el 22 de Agosto de 1,979, por 4 Presidente de la Repá- 

blica, pmblisado en el Registro Ofiejal NO B78 del 20 de A goste de - 

1,978.-Guayoguil, ocho de Maras de noYecioñtaos noventa i cinco.” 

El Registrador Mercantil Suplente,» Ñ 

Usde CARLOS ]PONCE ALVARADO 
Registrador Mercantil Suplente 

del Cantó Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hey, $ de conformidad con le dispues 

en el Artículo 33 del Código de Comercio, ue ha fijado y/ue umntedd: 

fijo em la Sala de este Despacho, durante seis menos, bd. 

278, un extracto de la presente cacritura.-Guayaquil, odio 

    
    

  

  

  

Registrador Mary 
del Contó” Guayaquil 

  

ntil Suplents


